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9099 ORDEN DEF/1310/2004, de 14 de mayo, por la que
se nombra a don José Pablo Sabrido Fernández Direc-
tor del Gabinete del Secretario de Estado de Defensa.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2 de la Ley 50/1997,
de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo conocimiento del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 2004,
he resuelto nombrar a don José Pablo Sabrido Fernández Director
del Gabinete del Secretario de Estado de Defensa, con efectos
del día de la fecha.

Madrid, 14 de mayo de 2004.

BONO MARTÍNEZ

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

9100 REAL DECRETO 1223/2004, de 14 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Juan José Rubio Guerre-
ro como Director del organismo autónomo Instituto
de Estudios Fiscales.

A propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 2004,

Vengo en disponer el cese de don Juan José Rubio Guerrero
como Director del organismo autónomo Instituto de Estudios Fis-
cales, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid, a 14 de mayo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA

9101 REAL DECRETO 1224/2004, de 14 de mayo, por el
que se dispone el cese de don José Luis Pascual Pas-
cual como Director General de Política Económica.

A propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 2004,

Vengo en disponer el cese de don José Luis Pascual Pascual
como Director General de Política Económica, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dado en Madrid, a 14 de mayo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA

9102 REAL DECRETO 1225/2004, de 14 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Fernando Jiménez
Latorre como Director General de Defensa de la Com-
petencia.

A propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 2004,

Vengo en disponer el cese de don Fernando Jiménez Latorre
como Director General de Defensa de la Competencia, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid, a 14 de mayo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA

9103 REAL DECRETO 1226/2004, de 14 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Enrique Lacalle Coll
como Delegado Especial del Estado en el Consorcio
de la Zona Franca de Barcelona.

A propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 2004,

Vengo en disponer el cese de don Enrique Lacalle Coll como
Delegado Especial del Estado en el Consorcio de la Zona Franca
de Barcelona.

Dado en Madrid, a 14 de mayo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA

9104 REAL DECRETO 1227/2004, de 14 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Miguel Osuna Molina
como Delegado Especial del Estado en el Consorcio
de la Zona Franca de Cádiz.

A propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 2004,

Vengo en disponer el cese de don Miguel Osuna Molina como
Delegado Especial del Estado en el Consorcio de la Zona Franca
de Cádiz.

Dado en Madrid, a 14 de mayo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA

9105 REAL DECRETO 1228/2004, de 14 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Pablo Egerique Martínez
como Delegado Especial del Estado en el Consorcio
de la Zona Franca de Vigo.

A propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de mayo de 2004,

Vengo en disponer el cese de don Pablo Egerique Martínez
como Delegado Especial del Estado en el Consorcio de la Zona
Franca de Vigo.

Dado en Madrid, a 14 de mayo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA


